
Rad. 304.2017 Unión marital de hecho 
Demandante. GLORIA CAIRASCO SANCHEZ
Demandado. WILLIAM DE JESUS HERNANDEZ VILLADA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, se recibió respuesta de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, informando que el interesado debe acercarse a pagar los derechos de registro
para proceder con el registro ordenado. 
Cali, 15 de febrero de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 15 de febrero de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 233

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Se pone en conocimiento de la parte interviniente, la respuesta emanada de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado CONCOMITANTE a

la publicación por estados del presente proveído, remitir el correo electrónico recibido el

10  de  febrero  a  la  parte  interesada  el  abogado  RICARDO  PALMA  LASSO   -
ricardopalmalasso@gmail.com-.  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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